
Santiago, uno de septiembre de dos mil veintitrés.
A fojas 640, visto y considerando lo dispuesto en el artículo 41, inciso

primero, de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, y
no existiendo error de hecho que subsanar, se resuelve: no ha lugar.

Notifíquese.
Rol Nº 14.535-23 INA.

Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, integrada
por su Presidente, Ministro señor Cristian Omar Letelier Aguilar, y por sus
Ministros  señor José Ignacio Vásquez Márquez,  señora María Pía Silva Gallinato,
señor Miguel Ángel Fernández González y  señora Daniela Beatriz Marzi Muñoz.

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.
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